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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SCOTIABANK COLPATRIA
SA

CLAUDIA MARIA
RESTREPO PARAMO

Ejecutivo Singular 25/04/2024
Acepta renuncia al poder
Auto resuelve renuncia poder

05001400302320210074700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/04/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

JORGE HERNAN VELEZ

7541



 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

Medellín, quince de marzo de dos mil veinticuatro. 

 

Rad.: 05001 40 03 023 2021 00747 00 

 

De conformidad con lo establecido en el Inciso 4º del Artículo 76 del C. G. del P., 

se acepta la RENUNCIA al poder del Dr. JOHN JAIRO OSPINA VARGAS, portador 

de la tarjeta profesional No. 27.383 del C. S. de la J., quien actuaba como 

apoderado de la parte ejecutante, haciéndole saber al profesional del derecho que 

dicha renuncia no pone término al poder, sino cinco (5) días después de notificarse 

el presente auto por estados.  En tanto aportó constancia de envío y entrega de la 

comunicación remitida a su poderdante, cumpliendo así con lo reglado en el 

artículo antes mencionado (Ver archivo 29). 

 

NOTIFÍQUESE 
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